
pertinentes, declaración jurada de la maquinaria de que dis
pone, características y rendimientos de la instalación y volú
menes de producción alcanzados, así como si cumple o proyecta 
cumplir los requisitos mínimos establecidos, en su caso.

La Delegación Provincial de Agricultura elevará la totalidad 
de lo actuado, junto con su informe y la propuesta de resolu
ción del expediente, a la Dirección General de Industrias Agra
rias. en el plazo de quince dias a partir de la finalización de! 
concedido para la presentación de alegaciones.

A la vista de tal documentación, la Dirección General de In
dustrias Agrarias podrá acordar la clausura de la industria o 
la instrucción de un expediente sancionador y la ulterior lega
lización de dicha industria, si se considerase oportuno.

3.4.2. La legalización que, en su caso, conceda el Director 
general de Industrias Agrarias tendrá carácter provisional, que
dando sujeta la legalización definitiva a la comprobación de la 
veracidad de los datos aportados por el interesado en el expe
diente. al cumplimiento de las condiciones técnicas y dimen
sionales mínimas establecidas, a la extensión del acta de com
probación y a la inscripción registral.

Una vez decidida la legalización provisional, el empresario 
presentará en la Delegación Provincial correspondiente un pro
yecto de la industria, si dispone de él, o en su defecto, los si
guientes documentos firmados por Técnico competente:

Certificación sobre las características constructivas y de con
servación de las edificaciones y sobre las condiciones de fun
cionamiento de la maquinaria e instalaciones.

Relación detallada de la maquinaria e instalaciones de que 
consta, asi como de sus características.

Planos indispensables para el conocimiento y comprobación 
de la situación de la maquinaria e instalaciones, así como de la 
obra civil.

Estimación del valor actual de la maquinaria e instalaciones, 
así como de la obra civil correspondiente.

Tanto si se dispone de proyecto como si no, deberá presen
tarse una Memoria expositiva de las motivaciones fundamenta
les de la instalación industrial y del proceso de elaboración, 
precisando la capacidad instalada y la estimación cuantitativa 
de los productos finales a tratar y/u obtener.

Sobre dicha documentación se comprobará en la Delegación 
Provincial la clasificación que corresponde a la industria y el 
cumplimiento de las condiciones técnicas y dimensionales mí
nimas establecidas, en su caso, y si resultara conforme, se rea
lizará la inspección previa a la extensión, si procede, del acta 
de comprobación.

Si esta última resultara igualmente de acuerdo con la docu
mentación presentada, se requerirá al interesado para que jus
tifique el abono de la sanción impuesta, para proceder poste
riormente a la inscripción registral de la industria si se trata 
de una industria condicionada o liberalizada y, si de exceptua
da, se elevará la totalidad del expediente a la Dirección General 
de Industrias Agrarias para su aprobación, en su caso, previa 
a la inscripción registral, lo que permite el ejercicio normal de 
su actividad y equivale a la legalización definitiva de la misma.

3.4.3. Los expedientes de cambio de titularidad o arrenda
miento clandestinos se tramitarán y resolverán en la forma an
teriormente señalada. No obstante, en el período de instrucción 
de los mismos se prescindirá de la declaración jurada a que se 
refiere el punto 3.4.1. Acordada, en su caso, la legalización 
provisional de la industria, la definitiva no requerirá el cum
plimiento de las condiciones técnicas y dimensionales minimas, 
ni el levantamiento del acta de comprobación, ni, si se tratara 
de una industria exceptuada, la aprobación previa de la Direc
ción General de Industrias Agrarias, quedando sujeta tan sólo 
a la comprobación de la veracidad de los datos aportados al 
expediente y a la inscripción registral, a cuyo efecto los intere
sados habrán de presentar la documentación señalada en los 
puntos 2.1.4 6 2.1.5, según caso, en lugar de la señalada en el 
3.4.1 anterior.-

3.4.4. El incumplimiento por el interesado de cualquiera de 
las condiciones expuestas anteriormente supondrá automática
mente la anulación de la legalización provisional.

DISPOSICION TRANSITORIA

Con -carácter excepcional, las industrias condicionadas y li
beralizadas que tengan la consideración de clandestinas y jus
tifiquen fehacientemente que estaban establecidas con anterio
ridad a la entrada en vigor del Real Decreto 3629/1977, de 9 de 
diciembre, podrán ser legalizadas, incluso si no cumplen las 
condiciones técnicas y dimensionales mínimas establecidas por 
disposiciones del Ministerio de Agricultura, sin imposición de 
sanciones, siempre que voluntariamente soliciten dicha legali

zación antes del 31 de diciembre de 1978, a cuyo efecto habrán 
de presentar proyecto de la instalación si el empresario dispone 
de él o la documentación que se señala en el punto 3.4.2, o bien, 
en defecto de ambos, una Memoria expositiva de las caracte
rísticas de la misma, asi corno los planos indispensables para 
su conocimiento.

Las industrias a las que se les haya incoado expediente ds 
clandestinidad y éste se encuentre en tramitación en la fecha 
de entrada en vigor de esta Orden podrán acogerse, en su caso, 
a la dispensa prevista en el párrafo anterior.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta a la Dirección General de Industrias 
Agrarias para dictar las normas complementarias a esta dispo
sición que estime oportuno.

Segunda.—Queda derogada la Orden de 30 de noviembre de 
1973 que desarrolló el Decreto 231/1971, de 28 de enero, sobre 
regulación de industrias agrarias.

Tercera.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

8913 ORDEN de 31 de marzo de 1978 sobre delegación de 
atribuciones del señor Ministro del Departamento 
en el Director general de Coordinación y Servicios.

Ilustrísimos señores:

Por Real Decreto de 2 de marzo próximo pasado por el que 
se reorganiza el Ministerio de Comercio y Turismo, la Dirección 
General de Coordinación e Inspección, ha pasado a denominarse 
-Dirección General de Coordinación y Servicios».

En su consecuencia, he acordado que se entienda hecha a 
favor de la Dirección General de Coordinación y Servicios, mi 
anterior delegación de atribuciones de fecha 14 de noviembre 
de 1977, hecha a favor de la entonces Dirección General de 
Coordinación e Inspección.

Lo que comunico a VV. II. a los efectos correspondientes. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1978.

GARCIA DIEZ
limos. Sres. Subsecretario de Comercio y Director general de 

Coordinación y Servicios.

8914 ORDEN de 6 de abril de 1978 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e Islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tin. neta

Atunes frescos o refrigera-
dos (atún blanco) ............. 03.01 B-3-a 20.000

Atunes frescos o refrigera-
dos (los demás) .................... 03.01 B-3-b 10


